
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
PIENDAMÓ – CAUCA 

19548-40-89-002 
 

 

ESTADO No.  108 

 

FECHA: 12  SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

PROCESO  RADICACIÓN DEMANDANTE (S) / ACCIONANTE (S) DEMANDADO (S) / ACCIONADO (S) FECHA AUTO PROVIDENCIA 

EJECUTIVO SINGULAR 2015-00099-00 PEDRO JESÚS CAMAYO GURRUTE  FANNY ARCOS VIRAMA 09-09-2022 
AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS. 

EJECUTIVO SINGULAR 2015-00099-00 PEDRO JESÚS CAMAYO GURRUTE FANNY ARCOS VIRAMA 09-09-2022 
AUTO APRUEBA AVALUÓ DE 

INMUEBLE 

REIVINDICATORIO 2020-00099-00 
OBEIDA CLEMENCIA TEJADA 

VICTORIA 
MARÍA ARGENIS COLLAZOS CAMAYO 09-09-2022 

AUTO SE ABSTIENE DE 

TRAMITAR EXCEPCIONES 

PREVIAS 

SUCESIÓN 2022-00071-00 
ROSALVA MUÑOZ MUÑOZ Y 

ROBERTNEL GUZMÁN MUÑOZ 
ROBERTNEL GUZMÁN CRUZ 09-09-2022 AUTO INADMITE DEMANDA 

      

      

      

      

 

SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), DEL DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), SE FIJA ESTADO CIVIL, POR EL TÉRMINO DE 

UN (1) DÍA HÁBIL, SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES 
 

 


